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Taiwán: La policía debe evitar el uso excesivo de la fuerza en las próximas 
protestas 

Amnistía Internacional ha instado a la fuerza policial taiwanesa a que cumpla las directrices 
internacionales sobre el uso de la fuerza y el control de multitudes en las protestas estudiantiles 
previstas para el domingo 7 de diciembre. 

La organización se une asimismo a las peticiones al Yuan de Vigilancia, órgano al que la 
Constitución de Taiwán confiere la facultad de supervisar al poder ejecutivo, para que realice una 
investigación independiente sobre las denuncias de uso excesivo de la fuerza por la policía en las 
protestas del pasado mes de noviembre. 

El Movimiento Estudiantil Fresa Silvestre lleva organizando sentadas desde el 6 de noviembre 
para protestar por lo que consideran el uso excesivo de la fuerza empleada durante la visita a 
Taiwán de Chen Yunlin, presidente de la Asociación para las Relaciones a Través del Estrecho de 
Taiwán, con sede en China. Los grupos de la sociedad civil de Taiwán están investigando 
múltiples denuncias según las cuales, durante las protestas, la policía causó heridas en la 
cabeza y roturas de dedos a los manifestantes.

Según fuentes policiales, el 8 de noviembre se habían desplegado aproximadamente 10.000 
agentes de policía para la visita de Chen; 149 policías y entre 200 y 300 ciudadanos resultaron 
heridos y fueron detenidas 18 personas. 

Los grupos de la sociedad civil taiwanesa afirman que la policía aplica la Ley de Reuniones y 
Manifestaciones de forma arbitraria para acallar la disidencia. Según el portavoz de los 
estudiantes, no van a pedir la aprobación de la policía, como exige la ley, sino que se limitarán a 
“informar” de sus planes a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, siguiendo la línea 
de las enmiendas que propugna el Movimiento. 

El Movimiento ha convocado la protesta del domingo 7 de diciembre para criticar el hecho de 
que el gobierno no enmiende la Ley de Reuniones y Manifestaciones. 

Amnistía Internacional ha afirmado que el Yuan de Vigilancia debe abordar los graves motivos de 
preocupación que plantea la sociedad civil de Taiwán y que el gobierno debe abandonar la 
práctica de utilizar la Ley de Reuniones y Manifestaciones para denegar la libertad de reunión y 
permitir que las personas protesten de forma pacífica. Amnistía Internacional ha pedido 
asimismo a la policía y a las autoridades judiciales de Taiwán que garanticen que los 
manifestantes acusados de participar en actos violentos son sometidos a una investigación 
imparcial, transparente y oportuna, en cumplimiento de las normas internacionales. 

Información complementaria 
Entre el 3 y el 7 de noviembre 2008, Chen Yunlin, presidente de la Asociación para las 
Relaciones a Través del Estrecho de Taiwán, encabezó una delegación de 60 miembros de la 
República Popular de China que visitó Taiwán y se entrevistó con el presidente Ma Ying-jeou. 

La policía impidió que los manifestantes exhibieran banderas taiwanesas y tibetanas, así como 



consignas contra China a lo largo del recorrido que realizó el enviado, y confiscó algunos de estos 
objetos o causó daños en ellos. Además, la policía clausuró un comercio situado cerca del hotel 
donde Chen Yunlin cenó con el presidente de honor del Kuomintang, Lien Chan, cuando desde la 
tienda se emitió a gran volumen música de un álbum titulado "Canciones de Taiwán". 

Se han recibido informes adicionales que hablan de detenciones arbitrarias y actos de brutalidad 
policial, algunos de los cuales, según la policía, fueron en respuesta a la violencia de los 
manifestantes. 

Tras la visita, centenares de estudiantes han realizado sentadas en todo Taiwán para protestar por 
la actuación policial durante las protestas y exigir enmiendas a la Ley de Reuniones y 
Manifestaciones, de la que se ha hecho un uso abusivo para impedir las protestas.

El 6 de noviembre los estudiantes comenzaron a realizar sentadas frente a la sede del poder 
ejecutivo, de donde la policía los expulsó finalmente alegando que era una reunión ilegal. Los 
estudiantes prosiguieron las sentadas en el Monumento Nacional de Taiwán a la Democracia y 
celebraron una manifestación diaria en la que pedían la introducción inmediata de enmiendas a 
la Ley de Reuniones y Manifestaciones, que el presidente y el jefe de gobierno pidieran disculpas 
y la dimisión de los jefes de la policía y de la seguridad nacional. 

El 18 de noviembre, la policía de Taipéi hizo pública una lista de 66 “alborotadores” que 
presuntamente habían arrojado bombas de gas y piedras contra la policía y escupido al alcalde 
de Taichung. También se han recibido informes según los cuales la policía había presionado a los 
periodistas y a sus supervisores para que entregasen cintas de vídeo con el fin de identificar a 
presuntos participantes en los actos de violencia. 
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